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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

CUARTA SECCIÓN

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
Subsecretaría de Administración

Dirección de Administración de Personal

En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, artículo 6 
del Código Fiscal del Estado de Campeche, artículo 36 del Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia 
en el Trabajo y artículo 41 de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Campeche y fracción XIV del Calendario Oficial de Labores de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 25 de noviembre de 2016.

Y en razón de los festejos del “Carnaval en su edición 2017”, conocida celebración popular arraigada en la cultura 
de todas las familias campechanas, por ser considerada una de las tradiciones más antiguas de nuestra geografía, 
el señor Gobernador del Estado, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, determinó instituir el día miércoles 1 de 
marzo del 2017, como inhábil, a fin de los trabajadores que integran la Administración Pública Estatal, fomenten y 
enriquezcan dicha costumbre, promoviendo la unión familiar, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

A   C   U   E   R   D   O

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el día miércoles 1 de marzo de 2017, como inhábil para las dependencias de la 
Administración Pública del Estado de Campeche.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las secretarías de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche que tengan a su cargo la realización de servicios de seguridad pública, procuración de justicia, 
bomberos, vialidad, salud, servicios de emergencia, funcionamiento y vigilancia de los centros de readaptación social 
e internamiento de menores infractores y las unidades encargadas de servicios públicos que deban ser brindados de 
manera ininterrumpida a la población, proveerán todo lo necesario para dar continuidad a los servicios públicos a su 
cargo, por lo que mantendrán laborando al personal que se requiera, con el fin de que se atienda al servicio público.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, a los diecisiete días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete. El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Ing. Gustavo Manuel 
Ortíz González.- Rúbrica. 
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